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DE l_'A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domiciliar trf>

mestre, pesetas ; semestre, 30, v un año, 60,
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36. v un año, 72..
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: trj"

mestre, 18 pesetas; semestre, ,36, y un año,- 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50" al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

-Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en ei sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recjbo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^HH
vincial: línea o fracción I>oe|

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2O0Iídem particulares y avisos financieros 3¿sol
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio

Poetas

Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Oíos.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pemta

Oobierno Civil de la pro- pesetas' kilo; segunda ídem, .12,00; rí-

ñones, 20,00; sebo, 6,00; hueso, 1,00.
número 291.083 de entrada y 122.965 de
registro, de 23.000 pesetas en Amorti-
zabíe 3 por .100, constituido por don
Francisco de Quintana y de León en 21

de julio de 1930", en garantía de don Be-
nito Sanz Péray, Recaudador de Hacien-
da de la Zona de Guía (Gran Canaria),
esta Delegación Central de Hacienda, en
cumplimiento de lo*prevenido en él .ar-
tículo 42 del Reglamenta de ¡a Caja Ge-
neral de Depósitos, ha dispuesto se anu-
le, el.resguardo del depósito de referen-
cia, quedando sin ningún valor ni efecto.

José Gutférrez de la Vega en 3 de agos-
to de 1903, en garantía de don Antonio
Gutiérrez de la Vega, administrador de
la Fábrica de Tabacos de Alicante, esta
Delegación Central de Hacienda, en
cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 42 del Reglamento de la Caja
General de Depósitos, ha dispuesto se
anule el resguardo del depósito de refe-
rencia, quedando sin ningún valor ni
efecto.

rjvincia de Madrid Ternera.^ —
Primera sin hueso, 23,50

pesetas kilo;.segunda ídem, 18,00; rí-
ñones, 20,00 ; sebo, 6,00; hueso, 1,00.SECRETARIA GENERAL Lanar y cabrío mayor.—-Chuletas y
pierna, 11,15 pesetas kilo; paletilla,
10,15; falda y pescuezo, 7,10.CIRCULAR

Para conocimiento general -se hace
públi#a que los Servicios. Centrales de la
Jefatura del Servicio Nacional de Pesca
Fluvial han sido instalados en la calle de
Goya, núm. 25, de esta capital.

Madrid, 11 de enero de 1946.— El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz*.

Lanar y cabrio menor.
—

Chuletas y
pierna, 13,40 pesetas kilo;. paletilla,
11,35; falda y pescuezo, 8,25.

Lechales. -^-Chuletas y ¡fíferna, 16,75
pesetas kilo; paletilla, 12,55; asadura,
6,25 unidad; cabeza, 3,15 unidad; pa-
tas, 2,00 pesetas las cuatro. .

Madrid, 29 de diciembre de 1945.^»El Delegado Central de Hacienda, En-rique Esteban.Madrid, 29 de diciembre de 1945.
—

\u25a0

El Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban.

(G,C—72)(G. C— 232) Sobre estos precios únicos de venta en
esta capital y provincia sólo podrá incre-
mentarse el impofte.de los arbitrios mu-
nicipales de las poblaciones donde se
consuman. En esta capital los arbitrios
municipales establecidos y que. se carga-
rán a los' anteriores precios son los si-
guientes :

(G. C—6a)
Habiéndose extraviado un resguardillo

expedido por esta Caja General con los
números 337.055 de entrada y 152.390 de
registro, correspondiente a los intereses
de los trimestres de i.° de enero a i.°dejulio de 1945, de un depósito en Amorti-
zable al 3 por 100 de pesetas 7.000 nomi-nales,

"Diputación Provincial Debiepdo ingresar en el Tesoro pú-
blico, en cumplimiento del servicio a que
estaba afecto, el importe del depósito
número 243.241 de entrada y 95.088 de
registro, de 5.650 pesetas en Deuda
Perpetua 4 por roo, constituido por don
Francisco Gutiérrez de Terán en 22 de
agosto de 1919, en garantía de don An-
tonio Gutiérrez de la Vega, administra-
dor tle la Fábrica de Tabacos de San-
tander, esta Delegación Central de Ha-
cienda, en cumplimiento de lo prevenido
en el art. 42 del Reglamento de la Caja
General de Depósitos, ha dispuesto se
anule el resguardo del depósito de refe-
rencia, .quedando 'sin ningún valor ni

de Madrid- . - A N U N C IO En.vacuno, 0,55 pesetas por kilo;ter-
neras, 0,70 ; lanar (mayor y menor),
0,55; lechal,

Acordado por 'a Comisión Gestora
de esta D'putación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 14 del corriente,
contrapar mediante concurso público
el suministro de leña, durante el co-
rriente año, para los Establecimien-
tos de la Beneficencia Provincial, se
hace púbüco por' medio del presente
anuncio, a fin cié que durante el pla-
JO de cinco días, a partir de la pu-
biicác'ón del mismo en el Boletín
Oficial¿fe la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el
arvículo 26 del Reglamento *ie Con-
tra*ación de 2 de julio dé 1924, adviT-í;endo que no será atendida ninguna
que st presente pasado dicho plazo.
I Madrid, 15 de enero de 1946.— ElBecrelario, Filiberto López y López.

_________a______!O^S,947)

Se previene a lapersona en cuyo poder
se halle que lopfesente en esta Caja Cen-
tral, en la inteligencia de que están toma-
das las precauciones oportunas para que
no se entregue el referido depósito sino a.
su legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos que sean "dos meses, desde la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arregló a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Todos los «industriales carniceros de
esta capital y provincia tienen la obliga-
ción de tener expuesto a" la vista del .pú-
blico, -én lugar visible de su estableci-
miento-, un cartel con los precios de
venta señalados, castigándose severa-
mente el incumplimiento de esta Orden,

Lo que se publica para general cono-
cimiento.

Madrid, 7 de enero de- 1946.— EJ Go-
bernador Civil Presidente, firmado:
Carlos Ruiz.

efecto
Madrid, 29 de diciembre de 1945.-7*

El Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban.(G. C.-23O Madrid, 4 de enero de 1946.

—
El De-

legado central, Enrique Esteban Rodrí-
guez.

(G. C.-71)

Delegación Central de Hacienda
*

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, en Cumplimiento del servicio a que
estaba afecto, el importe del depósito
número 236.594^6 entrada y 90.743 de
registro, de 15.000 pesetas en Deuda
Perpetua 4 por 100, constituido por don
Armando de las Alas Pumariño en 5 de
septiembre de 1916, en garantía del
aprovechamiento de 20.000 litros de
agua por segundo del río Navia, en tér-
mino de Ibias (Oviedo), esta Delega-"*
ción Central de Hacienda, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 42
del Reglamento de Ja Caja General de
Depósitos, ha dispuesto se anule el res-
guardo del depósito de referencia, que-
dando sin ningún valor ni efecto.

{G. C—156)

Debiendo ingresar en el Tesdro pú-
blico, en cumplimiento del servicio a que
estaba afecto, el importe del depósito
número 330.730 de entrada y 147.959
de registro, de 4.000 pesetas en Amor1
tizable 4 por 100, constituido por don
José Antonio Cantos Garrido en 18 de
septiembre de '1941, en garantía de su
contrata de las obras de la variante de
los kilómetros- 142, 143 y 125 del ca-
mino nacional .de Córdoba a Valencia,
esta Delegación Central de Hacienda,

Habiéndose extraviado un resguardo
expedido por esta Caja General en 19 de
octubre de 1935, con los números 322.510
de entrada y 142.431 de registro, corres-'
pondiente a 11. 000 pesetas nominales en
Amortizable al 3 por 100, constituido por
la Sociedad Española de Construcc&n
Naval, de su propiedad, y para que le si*-
va de garantía, en el suministro de lps ca-
miones comprendidos' en los lotes tercero
y cuarto, adjudicación inserta en el Bole-
tín Qíicial del Estado núm. 282, de 9 dej
corriente, a disposición del señor Presi-
dente de la Junta Económica Central del
Arma de Aviación,

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid

NUEVOS PRECIOS DE VENTA DE LA CARNJI
fcn cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 42 del Reglamento de la Caja
General de Depósitos, ha dispuesto se
anule el resguardo del depósito de re-
ferencia, quedando sin ningún valor ni
efecto.

En virtud'de lq,. Orden del Ministerio
de Agricultura de 20 de diciembre últi-mo, Ja Comisaría General de Abasteci-mientos y Transportes, en su Circular
número 546, publicada en elBoletín Ofi-cial del Estado núrri. 6, del día 6 del ac-tual, fija los nuevos precios de venta al
público de las carnes, que han de empe-
zar a regir el día 8 del actual en esta ca-
pital y provincia, y que son los sieuien-
íes:

Madrid, 29 de diciembre de 1945.
—

El Delegado Central de Hacienda, En-
rique Esteban.

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lopresente en esta Caja Cen-
tral, en la inteligencia de que están toma-
das las precauciones oportunas para que
no se entregue el referido depósito sino a.
su legítimo dfleño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos que sean dos meses, desde Ja pu-
blicación de este anuncio en «i Botaría
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en

Madrid, .29 de diciembre de 1945.-0
El Delegado Central de Hacienda, En-

EstebanH

(G. C—70$

(G. C—68)
Debiendo ingresar en «1 Tesoro pú-

blico, en cumplimiento del servicio a
que estaba afecto, el importe del depó-
sito número 214.422 de entrada y 73.261
de registro, de 4.375 pesetas en Deuda
Perpetua 4 por 100, constituido por don

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, en cumplimiento del Servicio a que
estaba afecto, el importe del depósitoVacuno.— Primera sin hueso, 16,00
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el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929,

Córdoba, 24 dé noviembre de- 1945.
—'

El Secretario de Juntas, R. Abad.
—

Visto bueno: El Delegado de Hacien-
da, J. Benítez.

*al artículo 3.0 del vigente Reglamento de
Hacienda Municipal.

días más podrán los vecinos present
contra el mismo las reclamacionesestimen pertinentes,, ante quien y c

(*U*

corresponda, con arreglo al artícul0°^y siguientes del Estatuto Municipal
Pozuelo de AJarcón, 7 de enero

1946.— El Alcalde, Casimiro Calvo
(G. C..-193) (X.-6.870)

Madrid, 22 de diciembre de 1945.— El
Delegado central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

Corpa, 30 de diciembre de 19*45 -—El
Alcalde (firmado).

(G. C—94) (G. C—1S7M

BERZOS^EL^SzOY?^^
El Alcalde-Presidente de este Ayunte

miento • \u25a0

(X.-6.859)
4G. C.-95)

CIUDAD REAL

Delegaciones de Hacienda
JUNTA ADMINISTRATIVA , Hace saber; Que en sesión del día 24

del actual ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto formado
para el inmediato año 1946, y se expone
al público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordenan el artículo
300 del Estatuto Municipal y el 5.%ídel
Reglamento de la Hacienda Municipal,
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las enti-
dades interesadas, y formularse reclama-
ciones ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301 del ci-
tado Estatuto y conforme ai artículo
sexto del mencionado Reglamento.

GUADARRAMA
CÁDIZ Por el presente se hace *aber a doña

Josefa Castillo Cano, avecindada en- Ma-
drid, y cuyo domicilio en la actualidad se
ignora, que por la Junta Administrativa
de esta Delegación de Hacienda fué con-
denada, por defraudación, con fecha 21

de junio de 1945, al pago de una multa
de 818 pesetas con 76 céntimos, la cual
debe hacer efectiva en metálico y en es-
ta Delegación de Hacienda, dentro del
plazo de quince días, a partir del si-
guiente de la publicación del presente en
este periódico oficial, y caso de no ve-
rificarlo le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar, de conformidad con las dis-
posiciones vigentes.

Existiendo una serie de parcelas enajenadas por el Ayuntamiento el año 192/en las que se imponían ciertas' condiciolnes sobre plazo de construcción, se hacesaber por el presente que, por acuerdomunicipal de 2-j de diciembre de 1945, seconcede un plazo de dos meses, contadosa partir' de la publicación de este anun.ció, a fin de poder formalizar y cumplir
la condición del acuerdo de origen, bienentendido que quien así no lo hicieraperderá su derecho y revertirá la parcela
correspondiente a propiedad del Miini-

CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio
de José Martínez Jurado, que última-
mente lo tuvo en el barco «Gibralfaro»,
se le hace saber por medio de la presen-
te que el día 22 de diciembre de 1945
se celebró Junta admini^rativa para fa-
llar el expediente núm. 13/ de 1945, en
.el que aparece como encartado, toman-
do por unanimidad el siguiente acuerdo:

i.° Declarar la existencia de una fal-
ta de contrabando. cipio

2y Autor de la misma, José Martí-
nez Jurado.

Guadarrama, 3 de enero de 1946.— El
Alcalde (firmado'

197ÜCiudad Real, 31 de diciembre de 1945.
El Delegado de Hacienda-Pj-esidente de
la Junta Administrativa, P, S., (fir-
mado).

(X.—6.867)3.0 Circunstancias modificativas, ca-
so 7.0 del artículo 3.0 de la Ley de 13 de
enero de 1929, y la circular 29 V. de la
Dirección General de Aduanas, de 16 de
diciembre de 1943.

Dado en Berzosa del Lozoya, a 27 de
diciembre de 1945.

—
El Alcalde, Juan

Martín.

ARGANDA

(G. C-175)
Aprobado el proyectóle Presupuesto

municipal ordinario para 1946 y las Or-
denanzas de las exacciones que han de
nutrirle, se exponen al público en la Se-
cretaría municipal, por plazo de ocho
días, admitiéndose reclamaciones sobre
el mismo por este plazo y ocho días más.

Arganda del Rey, 31 de dipiembre de
!945-

—
ElAlcalde (firmado).

(G. C—195), (X.—6.868)

(G. C—188) (X.-6.858)4.0 Imponer a José Martínez Jurado
las multas de 5 11 pesetas' por contraban-
do, y otra de 511 por fraude de divisas,
menos 75 incautadas, debiendo Hacer el
ingreso de 947 pesetas (novecientas cua-
renta y siete pesetas) con el comiso del
género (en cuanto al contrabando), y la
subsidiaria de prisión, en caso de insol-
vencia para.el pago de aquélla, a razón
de un día de prisión por cada cinco y
diez pesetas, respectivamente, con el
máximo de un año.

AYUNTAMIENTOS PAREDES DE BUITRAGO
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

mientoGUADARRAMA Hace saber: Que en sesión del día 24
del actual ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto formado
para el inmediato año 1946, y se expone
al público en la -Secretaría de esta Cor-
poración por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha de
este edicto,, según ordenan el artículo
300 del Estatuto Municipal y el 5.0 del
Reglamento de Ja Hacienda Municipal,
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las enti-
dades interesadas, y formularse reclama-
ciones ante la Delegación de Hacienda
de. la provincia por cualquiera de- las
causas indicadas en el articule 301 del
citado Estatuto y conforme al artículo
sexto del mencionado Reglamento.

Dado en Paredes de Buitrago, a 27 de
diciembre de 1945.— -El Alcalde, Ángel
Martín.

Se anuncia subasta por pujas a la
llana de cinco jamones :cuatro, a 40
pesetas cada uno, y uno, a 25. Se ce-
lebrará ésta a los veinte días hábiles,
contados a partir tíe aparecer este
anuncio, y, para- demás detalles, se
encuentran las condiciones expuestas
en la Secretaría, de este Ayunta-

CAMARMA4 DE ESTERUELAS
Aprobados por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario y Orde-
nanzas de exacciones para el año 1946,
quedan expuestos al público en esta Se-
cretaría, por espacio de quince días, du-
rante los cuales pueden ser examinados'
y presentar reclamaciones contra los ex-
presados documentos.

5.0 Haber lugar a premio para
aprehensores y descubridores.

miento

A los efectos del artículo 101 de la ci-
tada Ley, se notifica el fallo por medio
de este periódico oficial, previniendo al
interesado :

REQUERIMIENTO
Guadarrama, a 5 de enero de 1946

El Alcalde, (firmado).
(G. C—234) . (O.—8.945)

ARGANDA DElL REY
El próximo día 1 de febrero, a las

diez de la mañana, tendrá lugar. en
la Casa Consistorial la subasta para
ei aprovechamiento de los pastos so-
brantes de la Dehesa boyal «ILa Is-
la)), con arreglo al pliego de condi-
ciones que se halla de manifiesto en
esta Secretaría municipal y t:po que
en el mismo se detalla.

Arganda del Rey, 9 de enero de
1945.— El Alcalde (firmado).

"

(G. C—235) (O.—8.946)

GASCONES

Camarma de Esteruelas, á" 29 de di-
ciembre de 1945.

—El Alcalde, A. Ga-
líndez.a) Que elplazo para efectuar el ingre-

so es el de quince días, contados desde
el siguiente a la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial del Estado.

(G,..C.— 194) (X.—6.869)-

b) Que a los efectos del párrafo se-
gundo del artículo 102 del mismo texto
legal, para que manifieste si posee bie-
nes para hacer efectivas- las' multas im-
puestas, presentará relación de' ellos en
termino de tres días, bien entendido de
que su silencio se considerará como de-
claración negativa y, en consecuencia,
se decretará el arresto o prisión.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G. C— t89m

SERRADA DE LA FUENTE

(X.-6.857) JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

El- Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento JUZGADO NUMERO 3.
Hace saber :Que en sesión del día 24del actual ha sido aprobado por este

Ayuntamiento el Presupuesto formadopara el inmediato año 1946, y se expone
al público en la Secretaría de esta Cor-
poración por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordenan el artículo
300 del Estatuto Municipal y el 5.0 delReglamento de la Hacienda Municipal,
fecha 23 de agosto de 1924, * fin de que
pueda ser- examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las enti-
dades interesadas, y formularse reclama-
ciones arite la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de lascausas indicadas en el artículo 3.01 del
citado Estatuto y conforme al artículo
sexto del mencionado Reglamento.

Serrada de la Fuente, a 27 de diciem-
bre de 1945.

—
El Alcalde, Ambrosio

García.

c) Contra el fallo transcrito puede in-
terponer recurso ante el Tribunal Con-
tencioso-Administrativo Central en plazo
de tres meses, a contar desde el siguieij*
te a lapublicación de este requerimiento.

E.n virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez -de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos ejecutivos pro-
movidos per el Monte de Piedad Y
Caja dé Ahorros de Madrid, contra
don Manuel. González Millán, hoy su
viuda doña Mañlde Romero Serrano
e hijos doña María, 'don Juan y doña
Guadalupe González Romero, hoy
exacc'ón de _ las costas causadas de
oficio en dicho juicio, se sacan a la
venta en pública y segunda subasta,
y con la -rebaja del veinticinco por
ciento de su tasación, los bienes em-
bargados en dichos autos a los deu-
dores, y que son los siguientes :.

BDICTO

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto ordinario, formado para el pró-
ximo año de 1946, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días há-biles, a fin de que se puedan formular
las reclamaciones que contra el mismocrean convenientes.

Gascones, 31 de diciembre de 194c
—

El Alcalde íf'nma¿o)A___________B____
C.-18

Cádiz, a 22 de diciembre de 1945.— El
Secretario de la Junta, José Ramírez.

—
Visto bueno: El segundo Jefe Vicepre-
sidente, Augusto Marzal.

(G. C.—158)

Ignorándose el paradero de Antonia
Moyano García, que últimamente tuvo
su domicilio en Madrid, calle de Fran-
cisco Mora, núm. i6, por el presente se.
le notifica: Que la Junta administrativa
celebrada en 10 de octubre de 1945, pa-
ra la vista del expediente núm. 358, de
r944, dictó el .fallo siguiente:

Declarar los hechos constitutivos de
falta de defraudación y responsable en
concepto de autora a Antonia Moyano
García, declarada en rebeldía.

CÓRDOBA

(X.—6.861)

El proyecto de Presupuesto municipal
ordinario de este pueblo, formado para
el ejercicio de 1946, se halla expuesto al
publico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días?, al ob-
jeto de oír reclamaciones ; transcurridoel cual no será atendida ninguna de lasque se formulen.

REDUEÑA

(G, C—190) Inmuebles.— Término de. MontaWo, pro-(X.—6.856)
vincia de CuencaVALDEAVERO

«Una tierra en el camino de Huete,
de una fanega. Lnda :al Norte, Ade-
íaido Peña, y Oeste, herederos de
Bautista Escobar. Valorada en qui-
nientas pesetas.»

Imponerle la multa de 1.752 pesetas,
el comiso del género aprehendido, y en
caso de no hacerla efectiva en el plazo
de diez días y resultar insolvente,' la sub-sidiaria de un día de arresto por cada
cinco pesetas, pudiendo recurrir contra
este fallo ante el Tribunal Provincial delo Contencioso-Administrativo en el pla-
zo-de tres meses,, contados desde el día
siguiente al de la fecha de esta notifi-cación.

Reduena, a 23 de diciembre de 104c.El Alcalde (firmado). -
C— i86'j^mWmWmWmWmWmWmm

El Padrón de la Riqueza Rústica de
este término para el año 1946 se halla
formado y de manifiesto al público en laSecretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho días, a los efectos regla-
mentarios.

(X.—6.860)

CORPA
Habiéndose aprobado por la Comisión

i~restora de este Ayuntamiento el Presu-puesto municipal ordinario de Ingresos
y Gastos que ha de regir durante el ejer-
cicio de 1946, se baila expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, pa-
ra que durante dicho plazo pueda serexaminado y formularse contra el mismolas reclamaciones oportunas, conforme

Valdeavero, 7 de enero de 1946.— ElAlcalde, Cruz López^^^^HB^^H

POZUELO DEaSrCON^H

"Una tierra en Chaparral, de una
fanega y seis celemines. Linda: al
Norte, Jerónimo Moya, v Oeste,
Constancio Peña. Valorada' en sete-
cientas cincuenta pesetas.»

"Otra tierra en ''Carril Seteado''.
de once fanegas. Linda: al Norte,
camino de Hito, y Oeste, Desiderio
Escudero. Tasada en tres m:l ocho-
cientas cincuenta pesetas.»

(X.—6.871)

Aprobado por este Ayuntamiento elPresupuesto ordinario para el ejercicio
del año de 1946, estará expuesto al pú-blico en la Secretaría, por espacio de
quince días, durante cuyo plazo y quince'

Lo que se publica en este periódico
onaal para conocimiento de la intere-sada.
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r«Otra tierra en "Cruz de la Lan-
gosta", de dos fanegas. Linda: al

.Norte, Dolores Valdés, y al OesteJ

cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate»

res o preferentes, si los hub'ere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en su responsabilidad, sin
destinarse el precio a su extinción.

Una yegua de 1,40 metros de alzada,
castaña clara, de dos años, con una mar-
ca 00 en la nalga izquierda y cabezada.

Una muja de siete años, castaña, sin
señas particulares.

I
barril. Tasada en ochocientas setenta
y cinco pesetas.»

((Otra tierra en "Cuadro de la Vi-
ga", de dos fanegas. Linda :al Nor-
te, Anselmo Cuenca, y al Oeste, Ma-
dre del Vado de la Viga. Tasada en
mil pesetas.»

¡(Otra tierra en "Cañada Honda",
de siete fanegas- JLinda: al Norte,
Leopoldo Castro, y Oeste, Fernando
Priego. Tasada en mil cuatrocientas
pesetas.» _

¡(Otra tierra en "Pozo"TCerezo", de
una fanega y se's celemines. Linda:
aLNorte, Conrado Ortiz, y al Oeste,
Paterno Caballero. Tasada en tres-

cientas setenta y cinco pesetas.»
((Otra tierra en "Haces". Linda:

al Norte, Bautista Escobar, y Oeste,
Fernando Priego. De caber una fa-

Inega.
Tasada en cuatrocientas pese-

tas.»
-

(¡Otra tierra en "Fuente del Ca-
ño", de caber seis fanegas "y seis ce-
lemines. Linda : al Norte, camino de
Hito, y a! Oeste, Juan José Ptfña.
Tasada en mil- trescientas pesetas.»

«(Otra tierra "en "Cahorzo", de cin-
co fanegas. L:nda: al Norte y Sur,
José V. Carnago, y al Oeste, Sin-
forosa García. Tasada en mil pese-
tas.»

«Otra tierra en "Fuente Arenal",
de caber cinco fanegas. iLinda : al
Norte y Oeste, senda de la Muela.
Tasada en mil doscientas pesetas.»

«Otra tierra en senda Serrezuela,
•de una fanega tres celemines. Tasada
en doscientas cincuenta pesetas.»

IL
((Otra tierra en camino de la De-

ILinda :al Norte y Sur, esta ha-
T cienda, y al Oeste, el camino. Tasada
I en doscientas cincuenta pesetas.»
[ (¡Otra tierra en "Los Llanos", de

legas y se:s celemines. Linda:
rte, senda Cañada, y Oeste,
Ibarra. Tasada en seiscientas
inco pesetas.»
icasa en la calle Mayor, com-

de planta baja y cámaras.
: entrando, a la derecha, Ar-
Muelas ; izquierda, herederos

Serrano; espalda, herede-
Primitivo Sanz-, y frente, calle. Tasada en treinta mil pese-

Madrid, diez de enero de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, Pedro P. Alonso.—El Juez,
F. Cid.

Getafe, veinte*de diciembre de mil
novecientos cuarenta y cinco.

—
Ante

mí: ¡Ledo. Antonio Sanz Drañguet.
El Juez de.instrucc'ón, Juan Higue-
ras.

(B.—29.482)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado ds
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
mario núm. 149, de 1945, por hurto a
María Angeles Palacios Aceves, se cita
a dicha María Angeles Palacios Aceves,
de veinticinco años de edad, casada, que
tuvo su domicilio en la calle de Lombía,
número 8, cuyo actual paradero se desco-
noce, para que dentro del término de
cinco días comparezca ante este dicho
Juzgado, calle del General Castaños, nú-
mero 1, al objeto de ampliar su declara-

(C-3.9'27)
(C—3_926)

JUZGADO NUMERO 20

CITACIONES
EDICTO

En virtud de^ lo acordado por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero veinte, de esta capital, en pro-
videncia fecha de hoy, d'ctada en los
autos juicio ejecutivo seguidos en di-
cho Juzgado a instancia de don Ra-
món Ortiz Fernández, representado
por el Procurador don Federico M.
González- del Rivero, contra don Ce-
sáreo Santana Marrero, sobre pago
de siete mié'quinientas pesetas, gas-
tos; intereses y costas, se saca por
primera vez a pública subasta un au-
tomóv'l de turismo, marca ¡(De So-
to», matrícula de Madrid número se-
tenta mil seiscientos, embargado a
dicho demandado, y tasado pericial-
mente en la cantidad de siete mil pe-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplasa por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de le
publicación del anuncio en este ferUm
iico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento CrümmeX,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

cion

(B.—29.473)

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
marió núm. 163, de 1945, por hurto de
un billetero con 1.600 pesetas y docu-
mentos a José Matías Soto Domínguez,
de veinticinco años de edad, casado, hijo
de José y Manuela, natural y vecino de
Córdoba, calle del Doce de Octubre, nú-
mero 5, cuyo* actual paradero se desco-
noce, se cita a dicho perjudicado José
Matías Soto Domínguez para que com-
parezca ante dicho Juzgado, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a fin de am-
pliar su declaración.

JUZGADO NUMERO 3
Po'r el presente se llama al propietario

de una cubiertar para automóvil, marca
«Firestone-Hispania», medida 8,25 x20,
número 69.^1; al de otra cubierta para
automóvil, de igual marca que la ante-
rior, medida 32x6, número 37.729; dos
discos, tres protectores, uno de ellos ro-
to, y diez trozos de cubierta, ocupados
por la Policía en poder de Manuel Fer-
nández Estévez, todo lo cual procede de
sustracciones realizadas en esta capital,
para que dentro del término de quinto
día comparezcan ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid,. Secretaría
de don Pedro Pérez Alonso, con elfin de
prestar declaración en el" sumario ins-
truido con el núm. 394, de 1945, y hacer-
les el efrecimiento de causa que deter-
mina el art. 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

rJ

El remate del referido automóvil
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado de primera instancia nú-
mero veinte, el día treinta y uno del
corriente mes de enero, a las once de
su mañana, y se advierte ;

setas

(B.-.29.476)

Por el presente se cita al propietario
de dos sábanas, tres bragas, dos cami-
setas y una camisa, y otras prendas, que
fueron ocupadas por la Policía a Máximo
Escudero Escola, cuándo se disponía a
venderlas en el Rastro, al objeto de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de está capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. i, a prestar
declaración y serle ofrecido el procedi-
miento, conforme a lo prevenido en el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, en sumario que se .tramita con
el riúm. 426, del corriente año.

Que para tomar parte en el mismo
es necesario depositar previamente el
diez por ciento, cuando menos, de la
tasacióu.

Que no se admitirán posturas infe-
riores á las dos terceras partes dé
ésta y que el expresado vehículo se
encuentra en el garaje de don Vi-
cente Girones Pro, sito en la 'calle de
Bravo Murillo, número doscientos
ocho,

-
siendo .depositario del mismo

don Antonio Rodríguez Arata, veci-
no de esta capital, San Bernardo, nú-
mero ciento dieciséis, quien está obli-
gado a exhibirlo a los que quieran
ser licitadores.

(B.—29.329)

JUZGADO NUMERO 4
, Ángel N., cuvos demás datos de fir
liación no constan, carrero al servicio del
Hospital de la Orden Tercera, compare-
cerá en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 4, Secre-
taría de don Ricardo Gómez García, para
prestar declaración en causa por lesio-
nes^ instruida por dicho Juzgado bajo el
número 312, de 1945.

p
(B.—29.424)

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se cita al propietario

de un automóvil que el día 13 ó 14 de
noviembre último se hallaba parado en el
paseo de Recoletos, junto al café, y del
que desapareció una gabardina y un
sombrero, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante el Juzga-
do de instrucción núm. 6, de esta capital,
Secretaría del señor Viada (calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1), al objeto de
prestar declaración en el sumario 399,
del corriente año, por delito de robo, y,
como perjudicado, ofrecerle el aludido
sumario, conforme a lo prevenido en- el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Madrid, doce de enero de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, José Cabelló.— Visto bueno :
El Juez de primera instancia (fir-
mado) .

(B.—69.373)

Por el presente, que se' expide en vir-
tud de lo-acordado por el Juzgado de ins-
trucción número 5, de Madrid, contra
Luis Fernández Fernández y tres más',
por hurto, consistente en que el día 2 de
junio de 1939 fueron detenidos dichos
procesados por la Guardia Civil del
Puesto de Nueva Numancia (Puente de
Vallecas), a los que les fueron interveni-
das las caballerías que a continuación se
reseñan, cuya procedencia y propiedad
no justificaron, estimándose sean pro-
ducto de alguna sustracción, se cita a
quienes se consideren dueños de dichas ca-
ballerías para que dentro del término de
diez días comparezcan ante este Juzga-
do de instrucción núm. 5, a fin de reci-
birles declaración, instruirles del derecho
que les concede el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal y demás ne-
cesario.

JUZGADO NUMERO 5

icuya subasta, que se celebra-
ile y simultáneamente ante este
¡o, sito en la calle del General (A.—5.630)

iños, número uno, y en el de
i- clase de Huete, se ha señalado GETAFE

iía veint'uno de febrero próximo,
as once de su mañana, advirtién-
¡e a los lidiadores :

EDICTO

Ante este Juzgado de instrucción,
y en la ejecutoria del sumario núme-
ro cuarenta y siete, de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, contra Miguel
Lázaro Castejón, por segunda vez se
saca a la venta en pública subasta la
finca urbana descrita en el anuncio
anterior, que consta en el Boletín
OifciAL de la provincia número dos-
cientos setenta y siete.

Primero (B.
—

29.422)
para tomar parte en la subasta

ueueran consignar previamente una
canthdad igua', por lo menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo pa-
ra cada una de las fincas en esta se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, rebajado el veinti-
cinco por ciento de la tasación^^^J

Por el presente se cita a don Fernando
Rodríguez de Líón, de veintiún años,
soltero, estudiante, natural de Vallado-
lid, hijo de Eu'sebio y Matilde, última-
mente domiciliado en la calle de Precia-
dos, núm. 27, pensión «Moderna», y cu-
yo domicilio se desconoce, para que den-
tro del término de cinco días comparezca
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. r, Secretaría de

(Segundo
IQue no se admifráh posturas que
Ino cubran el indicado tipo, pudiendo
Bhacerse dichas posturas por separa-
Pdo, ,o sea por cada finca.

Para el acto del remate se ha seña-
lado, en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día ocho de febrero pró-
ximo, a las once-

Señas de l-as caballerías
Un caballo de cuatro años, pelo casta-

ño, sin hierro y calzado del pie derecho.' Para tomar parte, sirviendo de tipo
el preeo de tasación, cinco mil pe-
setas, con la rebaja del veinticinco
por ciento, consignarán los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez
por ciento.

don Carlos Viada, al objeto de prestar
declaración y 'serle ofrecido, conforme al
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, el sumario seguido por 'delito
de hurto con el núm. 369, de este año.

Un mulo cerrado, burreño, castaño,
pelo blanco en el dorso.

Una burra de seis años, rucia clara
Tercero Otra burra de dos años', rucia oscura

Que no se ha suplido la falta de
títulos de propiedad, no teniendo de-
recho a exigirlos, pudiendo suplirlos
por su cuenta, si les interesa, y que
las cargas o gravámenes, anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al eré-

Una burra cerrada, castaña oscura,
con pelos blancos en laparte anterior 8e
la cabeza.

-(B.—29.307)

JUZGADO NUMERO 7
Otra burra como la anterior, con roza-

duras en el dorso.
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núnu 7, de
Madrid, en el sumario núm. 456, de
1945, por muerte de Serafina Pérez For-
nes, hija de Ramón y Juana, de cincuen-
ta y nueve años, soltera, sus' labores', na-

Se verificará sin suplir los títulos
de propiedad, por no hallarse a nom-
bre del .condenado, sino al de don
Joaquín Alvarez González.

Una burra castaña oscura, de alzada
regular, sin hierro.

ditp por que se procede en estos au-
tos, contnuarán subsistentes y sin

Otra burra de tres años, castaña os-
cura, con la oreja izquierda rajada.Las cargas o gravámenes anterio-
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tural de Cadalso de los Vidrios, y que
habitaba en la casa núm. 37 de la calle
de Segovia, se cita por medio del presen-
te, que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de laprovincia, a las personas fami-
liares de la finada, a fin de que dentro
del término de cinco días1 comparezcan
ante dicho Ju2gado, al"objeto de prestar
declaración en el sumario y ser instruida
la que corresponda de los**derechos que
concede el artículo 109 de la ley de En^

15.233, 16.748 y 32.674, pata el sorteo
celebrado el 22 de diciembre de 1945, ex-
pedidas por el vendedor ambulante de
Lotería Francisco Moreno Morales, do-
midliado en la calle del Ferrocarril, nú-
mero 18, para que en término de cinco
días comparezcan ante este Juzgado, al

miento Criminal, en concepto de perju-
dicada, por virtud del sumario que se
instruye en dicho Juzgado y Sfecreta-
ría con el núm. 164, de 1944, por hurr
to, y en virtud de denuncia por la mis-
ma presentada.

rificarlo será incurso en la multa de
pesetas. . 5

(B.—69.386)

En virtud de lo acordado en providen-
cia de 15 de diciembre, dktfada por el se-ñor Juez de instrucción núrí>. 15, de estacapital, -en el sumario seguido bajo elnúmero 310, de 1945, por hurto, se citapor medio del presente a la denuncianteMaría Mariani Padula, de cincuenta y
ocho años dé edad, casada, que vivió.en
esta capital, calle de Preciados, núme-ro 25, segundo, a fin de que, dentro deltérmino de cinco días, comparezca antedicho Juzgado, sito qp la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, piso segundo.

(•B.—29.475)
objeto de recibírseles declaración y ha-
cerles el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

-'JUZGADO NUMERO 12

Elvira (Rafael y Pablo), cuyas demás
circunstancias se desconocen, domicilia-
dos últimamente en esta capital, en la
calle de Barbieri y calle de Hermosilla,
respectivamente, ignorando el número,.
comparecerán dentro del término de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción
número 12, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque,» sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, piso se-
guí^, coa el fin.de prestar declaración
en el sumario que se instruye con el nú-
mero 227, de 1945, por hurto a Antonio
Monje López.

juiciamiento Criminal
(B.—29.467)

(B.—29.591)

JUZGADO NUMERO 9
Eo virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción número '9, de los de
esta capital;" en cumplimiento de exhorto
número 1, de 1946, del Juzgado de ins-
trucción núm. 2, de l|arcelona, dimanado
de carta orden de la Superioridad núme-
ro 422, de 1940, por el delito de estafa,
se cita, llama y emplaza a don Federico
Kehrmann, que tuvo su domicilio en" la
calle de Alcalá, núm. 60, y don José
Gual Batalla, que lo tuvo en el Hotel At-
lántico, sito en la avenida de José Anto-
nio, de está capital, con el fin de que
comparezcan ante la Sección primera de
la Audiencia Provincial de Barcelona los
días 14, 15, 16, 17, 18 y 19 del presente
mes de enero, y hora' de las once de la
mañana, al objeto de ppestar declara-
ción en el acto del juicio oral de dicha
causa, .señalado para dichos días y
horas.

Spto (María), de veintitrés años, sir-
vienta, natural de Chozas de Canales
(Toledo), que prestó servicios domésticos'

•en el domicilio de doña Soledad García
Taránchez, calle de la Princesa, 79, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción

\u25a0número 7, de Madrid, Secretaría de don
José de Molinuevo, dentro del

'

.término
de cinco días, contados desde el siguien-
te al de la inserción del préstete en el
Boletín Oficial, a fin de prestar decía-*
ración en el sumario que se instruye con
el núm. 387, de 1945, a virtud de denun-
cia de la doña Soledad García, por. hurto.

(B.—29.466)

(B.—29.521)

COLMENAR VIEJO
El señor Juez de instrucción de este

partido, en providencia dictada en el ro-
llo de apelación del juicio verbal de fal-
tas, por daños, contra José Ortega, se-
guido en el municipal de Chamartín de
la Rosa, ha acordado se' cite a éste para
la vista de dicho juicio, que tendrá lugai;
ante este Juzgado el día 18 de enero
próximo, a las dieciséis, haciéndole sa-
ber que el juicio queda de manifiesto en
Secretaría.

(B.
—

29.460)-
Alonso Legua (Petra),, natural de Co-

golludo (Guadalajara), hija de Francisco
y«de Justa, sirviente, domiciliada últi-
mamente en Madrid, en la#calle de Ca-
rretas, núm. 13, perjudicada en el su-
mario número 183-, de 1945, P°r intoxiT
cación, comparecerá dentro del término
de cinco días ante el Juzgado de instruc^*
ción núm. 12, de los de esta capital, con
el fin de prestar declaración en el aludi-
do sumario. Caso de no comparecer se
dará por instruida del derecho que le
concede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal a ser parte en la

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
Madrid, en el sumario núm. 385, de
1945, por muerte de Juana Carbonero
Taodoro, de treinta años, viuda de Dá-
maso Sánchez, que tenía su. domicilio en
la calle de San Germán, 66, se cita a la
hermana de la finada, llamada María
Fernández Carbonero, y al esposo dé
ésta, llamado José, cuyas demás circuns-
tancias', así como-'el domicilioo paradero
de los njismos se desconocen; para que
dentro del término de cinco días, conta-
dos .desde el siguiente al de la inserción
del presente en el Boletín Oficialde la
provincia, comparezcan ante este Juz-
gado y Secretaría de don José de Moli-
nuevo, a prestar declaración en el sumar
rio mencionado y ser instruidos de los
derechos que concede el'artículo 109 de-
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

;Gv C,—4.47a) (B.—29.2741
ALCALÁDE HENARES

(B.—29.787) Por el presente' se cita a los fami-
liares de José Rojas Ucles, de sesenta
y cinco años, soltero, jornalero, hijo de
Fernando y María Josefa, natural de
Baena, provincia dé Córdoba, cuyo do-
micilio se' desconoce, y en 20 de octubre
anterior se encontraba trabajando en las
obras del campo de Aviación de Torre-
jón 3e Ardoz, para que en término de
diez días comparezcan ante este Juzgado
de instrucción de Alcalá de Henares, a
fin de "ofrecerles el procedimiertto en e^
sumario 378, del año actual, por lesio-
nes y sucesiva muerte de dicho José Ro-
jas-, al ser alcanzado por el tren.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, con esta fecha, en el suma-
rio que instruye con el núm. 154, de
1945, Por imprudencia, de la que resul-
taron lesiones, se ha acordado citar por
medio del presente edicto a AngeJ Peláez
García, de treinta y ocho años, hijo de
Ángel v de Sinforiana, natural de Ma-
drid, de oficio albañil, y cuyo domicilio
se desconoce, con el fin de que— dentro
del término de cinco días, contados des-
désde el siguiente a la publicación de es-
te edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca en dicho Juzgado,
íitoen la calle del Genera Castaños, nú-
mero 1, con el fin de recibirle decaración
en dicho sumario.

causa
(B.-29.278)

JUZGADO NUMERO 14
¿ Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordadcv, 'en providencia dicta-
da en el día de hoy, en el sumario 29;,
d-0 r945. P°r hurto de prendas a Cesar
Martínez Herrero, en e! Juzgado de ins-
trucción número 14, se hace saber a di-
cho perjudicado, cuyo a.'ual paradero se
desconoce, que, puede mostrarse patte en
la presente causa y renunciar o no- 1la
indemnización civilque en su día pudie-
ra corresponderle..

(G. C—4.547) (B.
—

29.326)
(B

—
29.331)

Elaboraciones MultiqumicesEn virtud de providencia dictada por
el señor Jaez de instrucción núm. 7, de
Madrid, en el sumario que instruye por
hurto de la máquina escribir marca
«Underwood», núms. 31.233 y 276.515,
tipo 3-12, .cuya procedencia se descono-
ce; y que fué vendida en Salamanca por
Manuel Pórtela Lombardero y otros en
11 de abril de 1942, se cita, por medio
del presente, que se insertará en el Bo-
letínOficialde la provincia, a la perso-
na dueña de la máquina referida, para
que dentro del término de cinco días,"
contados desde el siguiente al de Ja inser-
ción, comparezca ante dicho Juzgado al
objeto de prestar declaración en dicho su-
mario.

(B.
—

29.600) (B.
—

29.292) «ELMU», S. A.

En virtud de providencia del señor Juez
de instrucción dictada en 24 de diciembre
en causa núm. 388, de 1945, por estafa,
se cita a don Francisco Ruiz Cañete, do-

jmciliado en pasaje Moderno,^13, segun-
do centro, para que concurra ante este
Juzgado el dia 29 del. actual, a las diez
horas, con objeto de recibirle declaración;
advi.rtiéndole la obligación que tiene de
concurrir a este primer llamamiento.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado en providencia dic-
tada en el día de hoy, en el sumario 227,
de 1945, por estafa, seguido en el Juz-gado de instrucción núm. 14, se cita al
perjtidicado en dicha causa don Fernando
Rein Loring, que fué Teniente de Avia-'ci(5n,vpara que dentro del térmbo de diez
días comparezca ante este Jdzgado a
prestar declaración, y al propio tiempo
Ite le haoe saber que puede mostrarse
parte en esta causa, de acuerdo con el
.'•rtículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal. *

Habiéndose acordado" en Junta ge-
neral la puesta en liquidación y su-
cesiva disolución de esta Sociedad,
se pone en conocimiento de las per-
sonas a'quienes-pueda interesar, que,
tanto sus laboratorios -e instalaciones,,
como cuantos bienes integran su ac-
tivo sod al, se hallan en venta.

Para tratos
ro diecisiete.

San Bernardoí-*núme-
(B.—29.574)

JUZGADO NUMERO 10
Madrid, once de enero de mil no-

vecientos cuarenta y seis.
—

El liqui-
dador único (firmado).

En virtud de loacordado en providencia
de 23 de diciembre por el señor Juez de
instrucción núm. 10, de esta capital,
dictada en el sumario que se instruya
con el núm. 309, de 1945, por hurto de
una cartera, conteniendo 4.500 pesetas
y documentos, a don Lorenzo Gómez-
Quintero > Calle, • Presidente de la Cá-
mara de Comercio Española en París
(Francia), se «ita por medio del presen-
te a dicho señor Gómez-Quintero y Ca-
lle, .para que, dentro del término de
quinto día, contado desde el siguiente al
en qfce el presente sea insertó en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, compa-
rezca ante este Juzgado, .sito en, la calledel General Castaños, núm. 1, princi-
pal, con objeto de prestar declaración en
el aludido procedimiento.

(B.—29.596)

JUZGADO NUMERO 8 (8.-29.598) (A.—5.629)
Se cita al propietario de un automóvil.

marca «Super-T.racción», que el día 4 del
pasado mes de noviembre, sobre las on-
ce de la mañana, se hallaba estacionado _
en la calle de Atocha, de "esta capital,
frente al bar del mismo.nombre, y de
cuyo vehículo fueron sustraídas una cu-bierta de rueJa de automóvil, medida
400x16, y-dos cámaras, que se halla-
ban detrás del asiento posterior del ve-hículo, para que en termino de cincodías, a partir del. siguiente de la publi-
cación de este edicto en. el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm 8 Se-cretaría de don José Torras Santos, alobjeto de recibírsele declaración.

JUZGADO NUMERO 15
fc.n virtud de providencia de 9.de oc-

tubre último, dictada, por el señor Juezde instrucción núm. 15, de esta capital,
en el sumario seguido bajo el núm. 44,
áe_ J945. por estafa, se cita a Mr. Fran-
cois Genoub, cuyo domicilio se descono-
ce, a fin de que dentro del término de
cinco días comparezca ante dicho Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, con el fin
de prestar declaración, apercibido- que
de no verificarlo será incurso. en la mul-
ta de 2^ pesetas.

ALMACENES CECA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de«Adrni-
nistración de la Compañía Anónima
((Almacenes Ceca», S. Ar y con arre-
glo a los Estatutos por que la misma
se rige, se convoca para el día 29 del
corriente a Junta general ordinaria de
accionistas, en su domicilio de Luna,
número ti, a las siete y media de la
tarde, a los efectos que se señalan en
el artículo 26 del d'chos Estatutos.(B.-69.385)

(B.—29:607) Madrid, 12 de enero de1945.
—

P°r
el Consejo de Administración,' el Pre-
sidente, don Eleuterio Martínez Ru-
bio.

—
El Secretario, don Martín Gaf"

cía García.

(B.—29.310) JUZGADO NUMERO 11
En virtud de providencia de 13 de di-

ciembre, dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de esta capital, en el
sumario seguido bajo el núm. 203, de
,(Í4§, se cita por medio del presente a
Juan tozano Fesnández, que al-parecer

-estuvo recogido en el pasee de MaríaCristina, núm. 24, taller de camas, a fin
de que dentro del término de cinco díascomparezca ante dicho Juzgado, sito enla calle del General Castaños, núm 1
piso segundo, apercibido que de no ve-

halda Ortega (Carmen), natural de
iMhpmas, estadB soltera, profesión sus
labores, domiciliada últimamente en SanSebastián, Av. del General Mola, nú-
mero 17, servicio doméstico, comparece-
rá en término de cinco días ante el Juz-gado de instrucción núm. 11, Secretariade -don Luis Molina», para hacerle el
ofrecimiento de las aceces que deter-mina el art. 109 de la- ley de Enjuicia-

En virtud de providencia dictada por
el señor-Juez de instrucción núm. 8 fenel sumario instruido con e! núm.«06 de1945, Ppr estafas realizadas mediante la
venta de participaciones de Lotería, seha acordado la publicación del pre-ente
edicto en el Boletín Oficial de eWpro-
ymcia, citando a los poseedores de par-t.cipac.ones en los núrtjfc-os 4.45^,

(A.—5.632)

IMPRENTA PROVINCIAL
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